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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 66 y 67 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Everardo Nava Gómez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de febrero de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de febrero de 2014. 

7. Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incrementar las penas por la comisión del delito de daño a personas defensoras de derechos humanos y periodistas. 

 

  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1822-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 1° y 7°, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS 

 

 

 

 

 

Artículo 66.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por la comisión de este delito se impondrá de dos a nueve años de 

prisión, y de setenta hasta cuatrocientos días multa y destitución e 

inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar otro empleo, 

cargo o comisión públicos. 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 67.- Al Servidor Público que en forma dolosa altere o 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 66 y 67 de la Ley para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

  

Único. Se reforman los artículos 66 y 67 de la Ley para la 

Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 

Periodistas, en los términos siguientes: 

 

Artículo 66. Comete el delito de daño a personas defensoras de 

derechos humanos y periodistas, el servidor público o miembro 

del mecanismo que de forma dolosa utilice, sustraiga, oculte, 

altere, destruya, transfiera, divulgue, explote o aproveche por sí o 

por interpósita persona la información proporcionada u obtenida 

por la solicitud, trámite, evaluación, implementación u operación 

del Mecanismo y que perjudique, ponga en riesgo o cause daño a 

la Persona Defensora de Derechos Humanos, Periodista, 

peticionario y beneficiario referidos en esta ley. 

 

Por la comisión de este delito se impondrá de ocho a quince años 

de prisión, y de noventa hasta seiscientos días multa y destitución 

e inhabilitación de ocho a quince años para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión públicos. 

 

Si sólo se realizara en parte o totalmente los actos ejecutivos que 

deberían producir el resultado, u omitiendo los que deberían 

evitarlo, y si aquel no se consuma por causas ajenas a la voluntad 

del agente, se aplicará la mitad de la sanción. 

 

Artículo 67. Al servidor público que en forma dolosa altere o 
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JCHM  

manipule los procedimientos del Mecanismo para perjudicar, 

poner en riesgo o causar daño a la Persona Defensora de Derechos 

Humanos, Periodista, peticionario y beneficiario, se le impondrá 

de dos a nueve años de prisión, y de setenta hasta cuatrocientos 

días multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años para 

desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos referidos en 

esta Ley. 

 

manipule los procedimientos del mecanismo para perjudicar, 

poner en riesgo o causar daño a la persona defensora de derechos 

humanos, periodista, peticionario y beneficiario, se le impondrá 

de ocho a quince años de prisión, y de noventa hasta seiscientos 

días multa y destitución e inhabilitación de ocho a quince años 

para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos referidos 

en esta ley. 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

contenido del presente decreto. 

 


